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HONORABLE ASAMBLEA 
 

A la Comisión de Educación, Cultura y Deporte le fueron turnados para su 

estudio y dictamen con el carácter de urgente los siguientes asuntos: 

 

I. En fecha 10 de agosto de 2022, el Expediente Legislativo No. 
15618/LXXVI, mismo que contiene escrito presentado por la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en donde presentan oficio número 5409/2022 y 6024/2022, 
mediante el cual presentan Acción de Inconstitucionalidad al 
Decreto 363, publicado el 30 de diciembre de 2020, relativo a 
reformas a la Ley de Educación del Estado de Nuevo León. 
 

II. En fecha 19 de septiembre de 2022, el Expediente Legislativo No. 
15710/LXXVI, mismo que contiene escrito presentado por la 

Diputada María del Consuelo Gálvez Contreras, Presidenta de la 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte, así como diversos 

ciudadanos de la Organización Educación Sin Barreras, mediante la 

cual presentan iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley de 

Educación del Estado de Nuevo León, en materia de personas con 

discapacidad. 
 

III. Como anexo al Expediente Legislativo No. 15710/LXXVI en fecha 

01 de febrero de 2023, escrito presentado por la C. Luz María Ortiz 
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Quintos del Instituto de Consultoría Familiar A.C., mediante el cual 

presenta reforma al artículo 36 de la Ley de Educación del Estado 
de Nuevo León. 

 

Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al contenido de 

las iniciativas ya citadas y según lo establecido en el artículo 47, inciso b) del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, quienes 

integramos la presente Comisión de Dictamen Legislativo que sustenta el 

presente documento, consignamos ante este Pleno los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 
 

I. Exp. No. 15618/LXXVI 
 

La promovente expresa lo siguiente: 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2021 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

OFICIO 5408/2022 COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/233/2022 del Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación). 

OFICIO 5409/2022 PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN (Se adjunta copia certificada del oficio 
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SGA/MOKM/233/2022 del Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación). 

OFICIO 5410/2022 PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/233/2022 del Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación). 

OFICIO 5411/2022 CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBIERNO 
FEDERAL (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/233/2022 del Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación). 

 

Refiere la promovente que en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno 

en sesión celebrada el día 30 de junio de 2022, se notifica el oficio 

SGA/MOKM/233/2022, del cual el Secretario General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual contiene la transcripción de 

los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2021 promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

 

Asimismo, indica la sentencia dictada en los términos generales, donde se 

establece lo siguiente: 

 
“El Tribunal Pleno, en su sesión celebrada el treinta de junio de dos mil 
veintidós, resolvió la acción de inconstitucionalidad 29/2021, promovida 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los términos 
siguientes: 
 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
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SEGUNDO. Se declara la invalidez del DECRETO NÚM. 
363, por el que se reformó el inciso e) de la fracción III 
del artículo 4, las fracciones XIII, XVI, XIX y XX del 
artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el primer párrafo del 
artículo 87 y las fracciones VII y VIII del artículo 93 y se 
adicionan las fracciones XXI, XXII y XXIII del artículo 16 
y la fracción IX del artículo 93 de la Ley de Educación del 
Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de 
dos mil veinte, de conformidad con lo establecido en el 
considerando quinto de esta decisión. 
 
TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada en 
este fallo surtirá sus efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso del Estado de Nuevo León, en la inteligencia 
de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la 
consulta a las personas con discapacidad, ese 
Congreso deberá legislar en la materia de educación 
inclusiva, en los términos precisados en el 
considerando sexto de esta determinación. 
 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.” 

 
Cabe señalar que el Tribunal Pleno determinó que la declaratoria de 
invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a los doce meses 
siguientes a partir de su notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Nuevo León, por lo que le solicito que gire 
instrucciones para que, a la brevedad, se practique la citada notificación, 
inclusive al Titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 
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Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por el 
Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el doce de abril de dos mil 
diez, le solicito que remita a esta Secretaría General de Acuerdos 
únicamente copia certificada del documento en el que conste la 
notificación que se realice al Congreso del Estado de Nuevo León.” 
 
 

II. Exp. No. 15710/LXXVI 
Indican las promoventes que para el Poder Legislativo la educación es un tema 

de suma importancia, toda vez que es un derecho fundamental de todos los 

Ciudadanos, tal cual lo establece nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su numeral 3°.  

 

Refieren que de tal manera que este tema cobra suma relevancia en virtud de 

que tiene que ver con el avance y progreso de las personas y las sociedades, 

ya que es a través de la educación que se obtiene mayores conocimientos, 

enriqueciendo así los valores, la forma de pensar y obteniendo un valor propio. 

 

Señalan que están convencidas de que, al ser un derecho constitucional, se 

debe brindar este servicio a todas las niñas, niños y adolescentes. Sin 

embargo, la realidad que viven algunos de nuestros menores al no 

contar con las posibilidades de acceder a la educación se topan con 

muchas limitantes. 

 

Argumentan que, de tal manera, es que el Poder Legislativo desde hace 

algunas Legislaturas, preocupados por el interés superior del menor, han 

llevado a cabo diversas reformas a la Ley de Educación del Estado para poder 



 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte 
Expediente 15618/LXXVI y 15710/LXXVI y anexo 

 

6 

brindar las mejores condiciones a las niñas, niños y adolescentes en materia 

educativa. 

 

Siendo así que, en la Septuagésima Quinta Legislatura en fecha 30 de 

Septiembre de 2020 aprobó una reforma a la Ley de Educación del Estado, en 

el sentido de buscar que se les brinde una educación de calidad a los alumnos 

que cuentan con un coeficiente intelectual elevado, toda vez que la legislación 

del Estado sólo les brinda el reconocimiento a los superdotados y a los de 

talento extraordinario, cabe señalar que la última reforma que se llevó a cabo 

en la Septuagésima Tercera Legislatura, se realizaron ajustes para incorporar 

a los alumnos que no sólo cuentan con un coeficiente intelectual de 120 y 

determinarlas como que son personas con aptitudes sobresalientes, así como 

la capacitación de los maestros para que puedan darles una educación y trato 

correcto. 

 

Comentan que dicha reforma fue publicada en fecha 30 de Diciembre del 

mismo año en el Periódico Oficial del Estado por parte del Gobierno Estatal, 

bajo el Decreto No.363/LXXV, de la cual se derivó una Acción de 

Inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que no 

se realizaron consultas sobre la reforma que se planteó a las niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad. 

 

Razón por la cual, sostienen que al establecer la Declaratoria de invalidez del 

citado Decreto, y ante la necesidad de cumplir con lo que solicita el máximo 



 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte 
Expediente 15618/LXXVI y 15710/LXXVI y anexo 

 

7 

Tribunal, es que acudieron a presentar la presente iniciativa de reforma a la 

Ley de Educación del Estado, mediante la cual nuevamente se propone 

modificar los artículos 4, 16, 49, 50, 51, 87 y 93 en los mismos términos del 

Decreto antes señalado, con el objeto de reponer el proceso legislativo que la 

Suprema Corte de Justicia le solicita al Poder Legislativo para que en su 

momento se lleven a cabo mesas de trabajo. 

 

Plantean que la presente iniciativa versa sobre tres ejes principales: 

• Incorporar en la educación especial a las personas con aptitudes 

sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario. 

• Desarrollar programas integrales de educación física. 

• La obligación de los padres de familia y/o tutores de fomentar en sus hijas, 

hijos, pupilos o pupilas la cultura física, la práctica del deporte y la buena 

alimentación. 

 

Expresan que, las modificaciones serán de gran aporte a la vida de muchos de 

las niñas, niños y adolescentes y lo más importante se impulsa una detección 

temprana sobre las personas superdotadas, con aptitudes sobresalientes o con 

talento extraordinario, la cual es fundamental para ofrecer al niño el entorno 

educativo más acertado a sus necesidades y la atención que merece, puesto 

que, si se identifican a tiempo, a los pequeños superdotados se podrá potenciar 

sus aptitudes y desarrollarlas plenamente una vez alcanzada la edad adulta.  
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Además, aluden que la educación física ayudará a todos los alumnos de 

educación básica en tener una mejor condición y el trabajar en conjunto con la 

familia, se crearan vínculos que como sociedad necesitamos. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que presentaron ante esta Soberanía el 

siguiente Proyecto de: 

 
“DECRETO 

 
ARTICULO ÚNICO. - Se reforma el inciso e) de la fracción III del 
artículo 4, las fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los 
artículos 49, 50, 51, el primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII 
y VIII del artículo 93; se adicionan las fracciones XXI, XXII y XXIII del 
artículo 16 y la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de 
Educación del Estado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. ... 

I a II.- … 
III.- ... 
a) a d) … 

 
e) Educación especial: Está destinada a personas con 

discapacidad, transitoria o definitiva; con aptitudes 
sobresalientes, personas superdotadas o con talento 
extraordinario.  
 
Para los efectos de este inciso se define como: 
 
Persona con Aptitudes Sobresalientes: aquella que sin ser 
superdotado o sin ser de talento extraordinario son 
capaces de destacar significativamente del grupo social y 
educativo al que pertenecen en uno o más de los siguientes 
campos del quehacer humano: científico-tecnológico, 
humanístico, sociocultural, artístico o acción motriz.  
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Persona Superdotada: a quien cuente con un coeficiente 
intelectual superior a 130 y que por sus características 
requiere una educación diferenciada. 
 
Talento Extraordinario: Es la cualidad de toda persona que 
muestre un desempeño extraordinario en una determinada área 
o tema dentro del ámbito educativo que necesita de programa 
educativo especial para que alcance y favorezca su máximo su 
desarrollo profesional. 

 
f) a h) ... 

 
IV a  VII.- … 

 
Artículo 16. ... 
 

I a XII.- …  
 

XIII.- Implementarán acciones encaminadas a la detección e 
identificación temprana del alumnado con 
discapacidad, transitoria o definitiva; con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario; 

 
XIV a XV.- … 
 
XVI.-  Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, 

incluyendo a las personas con discapacidad, transitoria o 
definitiva; con aptitudes sobresalientes, superdotadas 
y talento extraordinario; 

 
XVII a XVIII.- … 
 
XIX.-  Aplicar los programas compensatorios implementados por 

la autoridad educativa federal, a través de los recursos 
específicos asignados, considerando preferentemente las 
regiones con mayores rezagos educativos, previa 
celebración de convenios en los que se establezcan las 
proporciones de financiamiento y las acciones específicas 
que la autoridad educativa estatal deba realizar para 
reducir y superar dichos rezagos; 
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XX.- Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades 
que fortalezcan la capacitación hacia los maestros y 
personal de escuelas de educación básica, media 
superior regulares y especiales en la atención a las 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, transitoria 
o definitiva; con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas y talento extraordinario;  

 
XXI.-   Desarrollarán un programa integral educativo para 

personas con discapacidad, transitoria o definitiva; así 
como uno para quienes poseen aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario, 
así mismo se desarrollarán cursos y actividades que 
potencialicen sus habilidades;  

 
XXII.-   La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Salud del 

Estado, de acuerdo a sus competencia y sujetándose a 
los lineamientos establecidos por la autoridad 
educativa federal realizarán, un protocolo de detección 
y atención temprana de educación especial que incluya 
la orientación de los padres o tutores, así como la 
capacitación a los maestros y personal de escuelas de 
educación básica, media superior regulares y 
especiales, para los alumnos con discapacidad, con 
aptitudes sobresalientes, personas superdotadas o 
con talento extraordinario; y  

 
XXIII.-  Desarrollarán programas integrales de educación física 

que fomente en los educandos la importancia de 
practicar el ejercicio como herramienta para cuidar la 
salud y el estado físico. 

… 
 
Artículo 49. La educación especial está destinada a personas con 
discapacidad, transitoria o definitiva; con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento extraordinario, atendiendo a los 
educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y 
ritmos de aprendizaje en un contexto educativo incluyente, basándose 
en los principios de respeto, equidad, no discriminación, igualdad 
sustantiva y perspectiva de género. 
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Tratándose de niñas, niños y adolescentes con discapacidad propiciará 
su integración a los planteles de educación básica regular, mediante la 
aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos; para quienes 
no logren esa integración, esta educación procurará la satisfacción de 
necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia 
social y productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales 
de apoyo didácticos necesarios. Las instituciones educativas del 
Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los 
niveles de educación media superior y superior. 
 
Para la identificación y atención educativa de las personas con 
aptitudes sobresalientes, superdotadas o con talento 
extraordinario, de las instituciones que integran el sistema 
educativo estatal, contarán con un protocolo que se sujetará a los 
lineamientos establecidos por la autoridad educativa federal, así 
mismo establecerán los lineamientos para la evaluación 
diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de 
acreditación y certificación necesarios en los tipos de educación 
básica, media superior y superior, con base en sus facultades y la 
disponibilidad presupuestal. 
 
Las instituciones de educación superior autónomas por ley 
podrán establecer convenios con la autoridad educativa estatal a 
fin de homologar criterios para la atención, evaluación, 
acreditación y certificación, dirigidos a educandos con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y de talento extraordinario. 
 
Cuando las instituciones de educación básica, media superior y 
superior detecten casos de estudiantes con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas o talento extraordinario, deberán 
informar a la autoridad educativa responsable, a fin de que la 
educación de estos estudiantes sea impartida de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la autoridad educativa federal para 
su atención. 
 
La educación especial incluirá la capacitación y orientación a los 
padres o tutores, así como también a los maestros y personal de 
escuelas de educación básica, media superior regulares y 
especiales, que integren a los alumnos con necesidades 
especiales de educación.  
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Los profesores de educación preescolar y primaria deberán estar 
capacitados para poder detectar oportunamente a los alumnos con 
necesidades educativas especiales como lo son las personas con 
discapacidad, transitoria o definitiva, con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario.  
 
La capacitación promoverá la educación inclusiva de personas 
con discapacidad y desarrollara las competencias necesarias 
para su adecuada atención la cual estará a cargo de la autoridad 
educativa estatal en base a su disponibilidad presupuestal, 
acorde a las disposiciones legales que resulten aplicables. 
 
En los casos de educación para personas con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y de talento extraordinario, se 
capacitará a los maestros en razón a las necesidades y 
condiciones que estos requieran. Misma que estará a cargo de la 
autoridad educativa estatal en base a su disponibilidad 
presupuestal, acorde a las disposiciones legales que resulten 
aplicables. 
 
Los planteles educativos, en donde se imparta la educación especial 
para personas con discapacidad, deberán ser accesibles y contar al 
menos con un titular y un suplente facultados para la atención de las 
niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad, en los planteles 
educativos en se imparta educación especial para personas con 
aptitudes sobresalientes, superdotadas o con talento 
extraordinario, se deberá facilitar al máximo el proceso de 
flexibilización y/o adelanto de cursos, como se encuentra 
establecido en los lineamientos emitidos por las autoridades 
educativas federales.  
 
Con el fin de atender y proteger el derecho a la educación de las 
personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento 
extraordinario y en el ámbito de sus atribuciones la Secretaria 
deberá facilitar la creación de centros especiales para su 
educación, con base en la disponibilidad presupuestal del Estado. 
 
La educación especial proporcionará orientación a los padres, madres 
de familia o tutores, maestros y personal de escuelas de educación 
básica y media superior regulares que integren a los alumnos con 
necesidades especiales de educación.  



 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte 
Expediente 15618/LXXVI y 15710/LXXVI y anexo 

 

13 

 
Para apoyar el desarrollo pleno de los alumnos con necesidades 
educativas especiales deberán establecerse programas educativos 
adecuados a su edad, madurez y potencial cognoscitivo, encaminados 
a aprovechar toda su capacidad, proporcionando el Estado los medios 
materiales, técnicos y económicos necesarios para su máximo 
desarrollo personal y profesional, ampliando las oportunidades para su 
formación integral, evitando cualquier acto de discriminación que 
impida su desarrollo, de conformidad con los conocimientos 
interdisciplinarios más avanzados que se hayan desarrollado a este 
respecto.  
 
En el caso de personas con discapacidad, la educación deberá atender 
lo dispuesto en la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 50. Para cumplir con los fines de la educación especial, la 
autoridad educativa estatal deberá ampliar gradualmente este servicio 
a todos los niveles de educación básica, asignando a cada escuela 
donde exista la necesidad, un equipo interdisciplinario conformado 
entre otros por maestros y maestras especialistas, psicólogos y 
psicólogas, así como, trabajadores y trabajadoras sociales que apoyen 
el proceso de identificación y atención de los alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales. 
 
Artículo 51.- Los niños, niñas y adolescentes con necesidades 
educativas especiales deberán ser atendidos de manera adecuada a 
sus propias condiciones con equidad social incluyente y con 
perspectiva de género con el fin de promover la satisfacción de sus 
necesidades de aprendizaje. Además, se establecerán mecanismos 
que favorezcan su movilidad escolar con base en los lineamientos para 
la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los 
mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los niveles 
de educación básica, educación normal, así superior y superior en el 
ámbito de su competencia. 
 
Artículo 87. En días escolares, las horas de labor escolar se dedicarán 
a la práctica docente y a las actividades educativas y de educación 
física con los educandos, conforme a lo previsto en los planes y 
programas de estudio aplicables. 
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... 
 

… 
 

… 
 
Artículo 93. ... 

 
I a VI.- … 

 
VII.- Asistir a las juntas de información convocadas por la 

escuela, así como participar en los programas encaminados 
a la mejor atención y apoyo a los educandos;  

 
VIII.- Abstenerse, por cualquier medio, de interrumpir o impedir el 

servicio educativo en los planteles; y 
 

IX.-    Fomentar en sus hijas, hijos, pupilas o pupilos la cultura 
física, la práctica del deporte y la buena alimentación. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Educación del Estado, previo al inicio 
del ciclo escolar 2023-2024, deberá de contar con el programa integral 
educativo, señalado en la fracción XXI del artículo 16 del presente 
Decreto.  
 
TERCERO.- La Secretaría de Educación del Estado dispondrá de un 
plazo de hasta 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, para realizar el protocolo de detección y atención 
temprana de educación especial que establece la fracción XXII del 
artículo 16 del presente Decreto.” 

 

 

III. Anexo al Exp. No. 15710/LXXVI 
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Menciona la promovente que toda persona tiene derecho a la educación y es 

responsabilidad del Estado garantizarla, sin embargo, al estar sujeta a la 

disponibilidad presupuestal es vulnerable a la satisfacción de criterios que 

menguan su carácter inclusivo, lo que se traduce en una educación deficiente 

y desfavorable que atenta contra el derecho y la dignidad de las personas que 

requieren Educación Especial. 

 

Expresa que por otra parte, la participación de los padres de familia en el 

proceso educativo especial ha sido menospreciada e ignorada por las 

autoridades educativas aun y cuando está garantizada en el artículo 55 de la 

Constitución Política del Estado de Nuevo León y en el artículo 2 de la Ley de 

Educación del Estado, al referir que en el sistema educativo estatal deberá 

asegurarse la participación activa de todos los involucrados en el proceso 

educativo, con sentido de responsabilidad social privilegiando la participación 

de los educandos y padres de familia y en el artículo 92 referente a los 

derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela, en la fracción XV 

donde estipula el conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como 

su aplicación y los resultados de su ejecución, sin embargo no se han 

establecido los mecanismos que la Ley provee para este efecto. 

 

De tal manera que propone a esta Soberanía lo siguiente: 

 
“DECRETO 

Por lo anterior solicitamos de la manera más atenta y respetuosa lo 
siguiente: 
1. Se Exhorte a las autoridades correspondientes a cumplir con la 
integración de los Consejos De Participación Social en la Educación. 
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2.Se adicione el siguiente párrafo a la Ley de Educación del Estado 
de Nuevo León 
 
Art. 36 
El Estado destinará un presupuesto exclusivo para la creación, 
funcionamiento, fortalecimiento y mejora continua de los servicios 
educativos especiales.” 

 

 

 

Una vez conocidas las iniciativas en estudio, y atentos a lo previsto en el 

artículo 47, inciso c), del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado, esta Comisión ponente para sustentar el resolutivo que se propone, 

presentamos las siguientes:   

 
CONSIDERACIONES 
 
La Comisión de Educación, Cultura y Deporte de este Poder Legislativo, es 

competente para conocer de las iniciativas contenidas en los Expedientes de 

mérito, en atención a lo establecido en el artículo 70, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León y artículo 39, fracción 

VII, inciso a) del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de Nuevo León, presenta al Pleno de este Poder Legislativo, el dictamen 

correspondiente. 

 

Para comenzar esta Comisión de Educación, Cultura y Deporte debido a que 

los expedientes No. 15618/LXXVI y 15710/LXXVI y anexo versan sobre el 

mismo asunto, en relación a la Acción de Inconstitucionalidad 29/2021 del 
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Decreto 363 de la LXXV, como ya se señaló en los antecedentes del presente 

dictamen de conformidad a lo establecido en el artículo 47 inciso b) del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, es que 

consideramos oportuno el que se deben dictaminar en conjunto dichos 

expedientes. 

 

Ahora bien, es de señalar que siempre ha sido de vital importancia la educación 

desde hace muchos años, toda vez que con esto se puede alcanzar mejores 

niveles de bienestar social y de crecimiento económico y así las desigualdades 

pueden llegar a nivelarse, ya que pueden acceder a diversos escaños 

laborales. 

 

De tal manera que al ser de gran relevancia la educación es que esta se 

estableció como un derecho desde la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, la cual fue adoptada y proclamada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, en donde en su numeral 26 se 

establece el derecho a la educación, como a la letra se señala: 

 
“Artículo 26  
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 
gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 
fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.  
 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; 
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y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz.  
 
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos.”1   

 

Así mismo en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

numeral 3°, se establece el derecho que tienen todos los mexicanos a la 

educación, como a la letra se establece: 

 
“Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y 
garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción 
X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y 
será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 
 
Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, 
además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
...”2 

                                                
1 https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf 
 
2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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Aunado a la legislación federal, en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en su artículo 33, se establece el derecho que tienen 

todos los neoleoneses a la educación, como se señala a continuación: 

 
“Artículo 33.- Todas las personas tienen derecho a una educación de 
calidad y excelencia acorde con su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo, madurez, responsabilidades y obligaciones sociales y 
legales. El Estado y los Municipios impartirán y garantizarán la educación 
a lo largo de toda la vida: desde la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. La educación impartida por el 
Estado será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, en términos del 
artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria conforman la 
educación básica; esta y la media superior serán obligatorias.  La 
obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado en 
términos del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Las autoridades locales establecerán políticas para fomentar 
la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. 
Asimismo, proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo para 
las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las 
instituciones públicas. 
 
La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del 
Estado y los municipios concientizar sobre su importancia. 
 
La educación media superior se fortalecerá a través de modelos de 
educación dual que contribuyan al desarrollo de habilidades para la 
empleabilidad y el emprendimiento en las personas jóvenes y atenderá 
los diferentes intereses y vocaciones de las juventudes contribuyendo de 
esta manera a elevar la prosperidad y el desarrollo del Estado. 
 
La educación se basará en el respeto irrestricto a la dignidad de las 
personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. 
Dicha educación tendrá como objetivo desarrollar armónicamente todas 
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las facultades del ser humano y fomentará el amor a la Patria; el respeto 
a todos los derechos y libertades, a la cultura de la paz y la conciencia de 
la solidaridad internacional, a la independencia y la justicia; promoverá la 
honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza, 
organizado en torno a los principios de cooperación, colaboración y 
solidaridad para promover un aprendizaje significativo que fomente la 
participación democrática y la ciudadanía activa. Asimismo, contribuirá a 
la mejor convivencia humana y a fortalecer el aprecio y respeto a la 
naturaleza, enfatizando un aprendizaje ecológico, intercultural e 
interdisciplinario. 
 
Se desarrollará un modelo educativo que retome los valores de las 
personas neolonesas, su resiliencia, su capacidad de trabajo y su 
inventiva en la resolución de los retos y problemas que enfrenta la entidad. 
Las escuelas de Nuevo León deben ser lugares que promuevan la 
inclusión, la equidad y el bienestar individual y colectivo y faciliten la 
transformación social y el aprendizaje. 
 
El Estado y los Municipios priorizarán el interés superior de la niñez y la 
juventud en el acceso, permanencia y participación en los servicios 
educativos. 
 
El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso 
crítico y seguro de los medios digitales. El uso de los medios digitales 
deberá ser respetuoso de la dignidad de las personas, la justicia social y 
la sostenibilidad medioambiental, los valores constitucionales, los 
derechos humanos, la intimidad personal y familiar y la protección de los 
datos personales. Las actuaciones realizadas en este ámbito tendrán 
carácter inclusivo, en particular en lo que respecta al alumnado con 
necesidades educativas especiales. 
... 
... 
...”3 

 

                                                
3 
https://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CONSTITUCION%20POLITICA%20DEL%20EST
ADO%20LIBRE%20Y%20SOBERANO%20DE%20NUEVO%20LEON.pdf?2023-03-%208 
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De lo anterior podemos advertir que tanto a nivel internacional, como nacional 

y estatal la educación es un derecho fundamental, y como se establece en las 

Constituciones la educación debe ser inclusiva. 

 

De tal manera que este Poder Legislativo siempre ha legislado para que la 

educación sea inclusiva, tan es así que en fecha 30 de septiembre de 2020, se 

aprobó una reforma a la Ley de Educación del Estado para incorporar a las 

niñas, niños y adolescentes que tienen un coeficiente intelectual elevado, ya 

que ellos no se encontraban incluidos en la legislación local. 

 

Sin embargo, la Comisión Nacional de Derechos Humanos solicitó la invalidez 

del Decreto 363 de la LXXV Legislatura, argumentando que no se realizó una 

consulta a las personas con discapacidad ni a las asociaciones que los 

representan.  

 

A lo cual el Tribunal Pleno la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión 

de fecha 30 de junio de 2022 resolvió la acción de inconstitucionalidad 29/2021, 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, declarando la 

invalidez del Decreto 363, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León, en fecha 30 de diciembre de 2020. 

 

Es de señalar, que de acuerdo con lo que establece el Expediente Legislativo 

No. 15618/LXXVI, a este Poder Legislativo se le otorgó un plazo de doce meses 

siguientes a la notificación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

inteligencia de que, dentro de dicho plazo, se debe realizar la consulta a las 
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personas con discapacidad y el Poder Legislativo deberá de legislar en la 

materia de la educación inclusiva. 

 

Por lo que, en dicho tenor, esta Comisión de Dictamen Legislativo se dio a la 

tarea de realizar diversas acciones con el objeto de legislar en materia de 

educación inclusiva, en los términos precisados en el considerando sexto de la 

sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 29/2021, donde la Presidenta de 

la presente Comisión de Educación, Cultura y Deporte en conjunto con 

integrantes de la Organización Educación sin Barreras, promovieron iniciativa 

de reforma bajo el Expediente Legislativo No. 15710/LXXVI que se está 

analizando mediante este documento. 

 

Derivado de lo anterior, es de mencionar que la Diputada Presidenta de la 

Comisión de Dictamen Legislativo, sometió a la consideración del Pleno de 

esta Soberanía en fecha 19 de septiembre de 2022 el llevar a cabo Mesas de 

Trabajo-Consulta a través de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte, con 

el objeto de analizar la iniciativa del Expediente No. 15710/LXXVI y poder 

escuchar a los padres de familia, asociaciones de personas con alguna 

discapacidad y a la sociedad en general, siendo aprobado por unanimidad de 

los Diputados presentes. 4 

 

                                                
4 https://www.hcnl.gob.mx/gaceta_legislativa/pdf/lxxvi/acuerdosydecretos-19sep22.pdf 
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Dicho acuerdo se puede observar en el Anexo 1 del presente dictamen, en el 

cual se encuentra firmado por las Secretarias de la Mesa Directiva de esta 

LXXVI Legislatura. 

 

Ahora bien, es de señalar que cuando fueron presentadas tanto la iniciativa 

como el acuerdo de las mesas de trabajo-consulta, a esta Comisión de 

Dictamen Legislativo no le había sido proporcionado el engrose de la sentencia 

de la Acción de Inconstitucionalidad 29/2021, por lo que, una vez que nos fue 

entregado, dentro del análisis de dicha sentencia en la foja 44 se observó que 

se establece lo siguiente: 

 
“130. En este sentido se vincula al Congreso del Estado de Nuevo León 
para que dentro de los doce meses siguientes a la notificación que 
se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución, fecha en que 
surtirá efectos la declaración de invalidez decretada, lleve a cabo, 
conforme a los parámetros fijados en esta decisión, la consulta a las 
personas con discapacidad y posteriormente, emita la regulación 
correspondiente en materia de educación inclusiva. 
 
131. Lo anterior, en el entendido de que las consultas no deben limitarse 
a los artículos declarados inconstitucionales, sino que deberán tener un 
carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el 
diálogo democrático y busque la participación de los grupos involucrados 
en relación con cualquier aspecto regulado en la Ley de Educación para 
el Estado de Nuevo León que esté relacionado directamente con su 
condición de discapacidad.” 

 

Por lo que se determinó que las dos fechas aprobadas por el Pleno del Poder 

Legislativo para llevar a cabo las Mesas de Trabajo-Consulta fueran el 20 de 

enero de 2023 para analizar y discutir lo relativo a los artículos de la Ley de 
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Educación del Estado y la segunda en fecha 27 de enero de 2023, para analizar 

el Expediente Legislativo No. 15710/LXXVI. 

 

Cabe resaltar que para estas Mesas de Trabajo-Consulta, este Poder 

Legislativo dio cabal cumplimiento a lo establecido al artículo 4.3 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad5, en donde 

se menciona lo siguiente: 

 

• PREVIA, PÚBLICA, ABIERTA Y REGULAR. El Congreso del Estado 

estableció las reglas, plazos y procedimientos en la convocatoria, donde 

se informó de manera amplia, accesible y por distintos medios, para que 

las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan 

pudieran participar.  

 
Dicho material, donde se encuentran cada una de las convocatorias que 

se les fue emitidas de manera personalizada a los invitados de la Mesa 

de Trabajo-Consulta de los días 20 y 27 de enero las cuales se pueden 

observar en el Anexo 2 del presente dictamen. 

 
Es de señalar que cuando se enviaron las convocatorias, se otorgó el 

material a analizar, así como la creación de un Micrositio6 en el Portal 

de Internet del Poder Legislativo en donde se colocaron los documentos 

                                                
5 https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf 
 
6 https://www.hcnl.gob.mx/mesas-de-trabajo-consulta-educacion.php 
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de manera accesible para que la ciudadanía pudiera consultarlos, 

además de la publicación en tres medios impresos (Milenio, El Horizonte 

y El Porvenir), además de redes sociales7, como se señala y puede 

observarse en el Anexo 3 del presente dictamen. 
 

• ESTRECHA Y CON PARTICIPACIÓN PREFERENTEMENTE 
DIRECTA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Las personas 

con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso 

cuenten con la asesoría necesaria para participar. Para ello, en ambas 

Mesas de Trabajo-Consulta acudieron tanto niñas, niños, adolescentes 

y adultos con algún tipo de discapacidad, así como sus padres y/o 

tutores, como se puede verificar en los siguientes links de las 

transmisiones de las Mesas de Trabajo-Consulta, para lo cual en el 

Anexo 4, se adjuntan las listas de asistencia de los dos días, así como 

las fotos de ambos eventos y los avisos de privacidad que firmaron los 

padres de familia que acudieron con sus hijos. 

 
https://www.youtube.com/watch?v=NwaKOccwf6Q – Mesa de Trabajo-
Consulta, viernes 20 de enero de 2023. 
 
https://www.youtube.com/watch?v=qKKQltoWAKA – Mesa de Trabajo-
Consulta, viernes 27 de enero de 2023. 
 
 

                                                
7 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02rbTir6twjBee2BYNXk5ntYGiMGCGfdoE7jT4Y1R94
m6swVgLv4yot4GGgjNmtR9ol&id=100083057900970&mibextid=qC1gEa 
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• ACCESIBLE. Las convocatorias fueron realizadas con el lenguaje 

comprensible y en un formato de lectura fácil y lenguaje claro. Es de 

resaltar que de acuerdo con nuestra normatividad interna se contó en el 

desarrollo de las dos Mesas de Trabajo-Consulta con un intérprete de 

Lenguaje de Señas Mexicanas, mismo que estuvo presente y su 

participación en los medios telemáticos, así como se puede verificar en 

los Anexos 3 y 4. 

 

• INFORMADA. A las personas con discapacidad o comunidades se les 

informó de manera amplia. 

 
• CON PARTICIPACIÓN EFECTIVA. Esto abonó a una participación 

eficaz de las personas con discapacidad, de las organizaciones y 

autoridades que las representan, en donde se tomó en cuenta su 

opinión. 

 
• TRANSPARENTE. Es fundamental que se garantice la transparencia en 

la información que se genere y para ello se publicó en manera directa 

las sesiones de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 

 

Ahora bien, de las participaciones que se recogieron de los ciudadanos estás 

pueden ser marcadas bajo las siguientes directrices: 

• Modificar la definición de educación especial. 

• Contar con profesores y personal administrativos preparados para 

trabajar con las niñas, niños y adolescentes con cualquier tipo de 

discapacidad. 
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• Apertura de mayores espacios para que todas las niñas, niños y 

adolescentes puedan acceder a una educación inclusiva. 

 

Es de señalar que durante las Mesas de Trabajo-Consulta se les proporcionó 

el correo electrónico de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte a fin de 

hicieran llegar sus comentarios por escrito, el correo se muestra en el Anexo 
5, donde señala la Organización Educación Sin Barreras Nuevo León, diversos 

comentarios a varios artículos de la Ley de Educación, sin embargo como bien 

lo establece la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León 

y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo 

León, esta Comisión de Dictamen Legislativo se encuentra impedida a 

modificar en su totalidad las propuestas que presentaron, en virtud de que 

señalan incisos, fracciones o artículos que no se mencionan en la iniciativa de 

origen. 

 

Sin embargo en aras de continuar legislando en materia de educación 

inclusiva, esta Comisión de Educación, Cultura y Deporte en conjunto con 

diversos ciudadanos presentaron una iniciativa de reforma en esta materia, la 

cual puede observarse en el Anexo 6. 

 

Ahora bien, con lo que respecta al anexo del Expediente Legislativo No. 

15710/LXXVI, esta Comisión de Educación, Cultura y Deporte se manifiesta 

bajo a lo siguiente: 
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• Coincidimos con la preocupación de la promovente en cuanto se les 

brinde un mayor apoyo económico a los padres de familia, sin embargo, 

con la propuesta que presente, elimina el segundo párrafo del artículo 

36 de la Ley de Educación del Estado donde se habla de los recursos 

federales que se les otorga al Estado, por lo que, por cuestiones de 

técnica legislativa, esta propuesta no se acepta. 

 

• Finalmente, en lo que respecta a las reformas de los artículos 87 y 93 

en relación a la educación física que se adicione que las niñas, niños y 

adolescentes realicen esta actividad física, así como las obligaciones de 

los padres de familia, así como los tutores, a fin de que los menores 

realicen actividades físicas, esta Comisión de Educación, Cultura y 

Deporte se manifiesta a favor, ya que al contar con una buena condición 

física, esto ayudará a que tengan mejores defensas en sus organismos 

y por ende una buena salud. 

 

• Cabe destacar que sobre estos artículos 87 y 93 no se recibieron 

comentarios en la Mesa de Trabajo-Consulta y tampoco se hizo llegar 

comentarios por escrito, por lo que para esta Comisión de Dictamen 

Legislativo queda de manifiesto que la ciudadanía está de acuerdo con 

el contenido de ambos artículos. 

 

Continuando con el estudio del presente dictamen, quienes integramos a la 

Comisión de Dictamen Legislativo, consideramos que de acuerdo a lo que 

establece la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con 
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Discapacidad, en su numeral 2, fracción XXIV, se define a las personas con 

discapacidad, como se señala a continuación: 

 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I a XXIII. ... 
XXIV. Persona con Discapacidad: Toda persona que presenta una 
deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el 
entorno económico y social; 
XXV a XXX. ...” 

 

De lo anterior podemos advertir que, la discapacidad es considerada de 

naturaleza permanente o temporal, sin embargo, no habla de transitoria o 

definitiva como se establece en la propuesta de reforma que estamos 

analizando.  

 

Aunado a lo anterior, es de señalar que en el artículo 49, en su último párrafo 

se establece que en el caso de personas con discapacidad, la educación 

deberá atender lo dispuesto en la Ley para la Protección de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad. 

 

Por lo que para evitar una confusión de terminología, es que esta Comisión de 

Dictamen Legislativo considera oportuno realizar una serie de ajustes para 

eliminar lo relativo a “transitoria o definitiva” para solo dejar personas con 

discapacidad, y referir lo conducente a la Legislación en la materia. 

 

Ahora bien, esta Comisión de Dictamen Legislativo de conformidad con el 

artículo 109 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 
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de Nuevo León, es que propone realiza diversas modificaciones al proyecto de 

dictamen, en primer término para incorporar algunas observaciones 

presentadas por la organización Educación Sin Barreras Nuevo León, las 

cuales robustecen el decreto y los otros cambios son en relación al termino de 

discapacidad, antes mencionado. Para lo cual se establece los cambios a 

través del siguiente cuadro comparativo. 

 

DICE DEBE DECIR 
Artículo 4.- ... 
 
I a II.- … 
 
III.- ... 

a) a d) … 
 
e) Educación especial: Está 

destinada a personas con 
discapacidad, transitoria o 
definitiva; con aptitudes 
sobresalientes, personas 
superdotadas o con talento 
extraordinario.  

 
Para los efectos de este inciso 
se define como: 
 
Persona con Aptitudes 
Sobresalientes: aquella que sin 
ser superdotado o sin ser de 
talento extraordinario son 
capaces de destacar 
significativamente del grupo 
social y educativo al que 
pertenecen en uno o más de los 
siguientes campos del quehacer 
humano: científico-tecnológico, 

Artículo 4.- ... 
 
I a II.- … 
 
III.- ... 

a) a d) … 
 
e) Educación especial: Está 

destinada a personas con 
discapacidad; con aptitudes 
sobresalientes, personas 
superdotadas o con talento 
extraordinario.  

 
 

Para los efectos de este inciso 
se define como: 
 
Persona con Aptitudes 
Sobresalientes: aquella que sin 
ser superdotado o sin ser de 
talento extraordinario son 
capaces de destacar 
significativamente del grupo 
social y educativo al que 
pertenecen en uno o más de los 
siguientes campos del quehacer 
humano: científico-tecnológico, 
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humanístico, sociocultural, 
artístico o acción motriz.  
 
Persona Superdotada: a quien 
cuente con un coeficiente 
intelectual superior a 130 y que 
por sus características requiere 
una educación diferenciada. 
 
Talento Extraordinario: Es la 
cualidad de toda persona que 
muestre un desempeño 
extraordinario en una 
determinada área o tema dentro 
del ámbito educativo que 
necesita de programa educativo 
especial para que alcance y 
favorezca su máximo su 
desarrollo profesional. 

 
f) a h) ... 

 
IV a VII.- … 
 

humanístico, sociocultural, 
artístico o acción motriz.  
 
Persona Superdotada: a quien 
cuente con un coeficiente 
intelectual superior a 130 y que 
por sus características requiere 
una educación diferenciada. 
 
Talento Extraordinario: Es la 
cualidad de toda persona que 
muestre un desempeño 
extraordinario en una 
determinada área o tema dentro 
del ámbito educativo que 
necesita de programa educativo 
especial para que alcance y 
favorezca su máximo su 
desarrollo profesional. 

 
f) a h) ... 

 
IV a VII.- … 
 

Artículo 16.- ... 
 
I a XII.- ... 
 
XIII.- Implementarán acciones 

encaminadas a la detección 
e identificación temprana 
del alumnado con 
discapacidad transitoria o 
definitiva; con aptitudes 
sobresalientes, 
superdotadas y talento 
extraordinario; 

 
 
 

Artículo 16.- ... 
 
I a XII.- ... 
 
XIII.- Implementarán la 

capacitación de los 
maestros y personal de las 
escuelas de educación 
básica, así como acciones 
encaminadas a la detección 
e identificación temprana 
del alumnado con 
discapacidad; con aptitudes 
sobresalientes, 
superdotadas y talento 
extraordinario, en los 
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XIV a XV.- ... 
 
XVI.-  Fortalecerán la educación 

especial y la educación 
inicial, incluyendo a las 
personas con discapacidad, 
transitoria o definitiva; con 
aptitudes sobresalientes, 
superdotadas y talento 
extraordinario; 

 
XVII a XVIII.- ... 
 
XIX.- Aplicar los programas 

compensatorios 
implementados por la 
autoridad educativa federal, 
a través de los recursos 
específicos asignados, 
considerando 
preferentemente las 
regiones con mayores 
rezagos educativos, previa 
celebración de convenios 
en los que se establezcan 
las proporciones de 
financiamiento y las 
acciones específicas que la 
autoridad educativa estatal 
deba realizar para reducir y 
superar dichos rezagos; 

 
 
XX.- Apoyarán y desarrollarán 

programas, cursos y 

planteles educativos 
públicos y privados con 
reconocimiento de validez 
oficial; 

 
XIV a XV.- ... 
 
XVI.-  Fortalecerán la educación 

especial y la educación 
básica, incluyendo a las 
personas con discapacidad; 
con aptitudes 
sobresalientes, 
superdotadas y talento 
extraordinario; 

 
 
XVII a XVIII.- ... 
 
XIX.- Aplicar los programas 

compensatorios 
implementados por la 
autoridad educativa federal, 
a través de los recursos 
específicos asignados, 
considerando 
preferentemente las 
regiones con mayores 
rezagos educativos, previa 
celebración de convenios 
en los que se establezcan 
las proporciones de 
financiamiento y las 
acciones específicas que la 
autoridad educativa estatal 
deba realizar para reducir y 
superar dichos rezagos; 

 
 



 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte 
Expediente 15618/LXXVI y 15710/LXXVI y anexo 

 

33 

DICE DEBE DECIR 
actividades que fortalezcan 
la capacitación hacia los 
maestros y personal de 
escuelas de educación 
básica, media superior 
regulares y especiales en la 
atención a las niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad, transitoria o 
definitiva; con aptitudes 
sobresalientes, 
superdotadas y talento 
extraordinario;  

 
 
 
 
XXI.-  Desarrollarán un programa 

integral educativo para 
personas con discapacidad, 
transitoria o definitiva; así 
como uno para quienes 
poseen aptitudes 
sobresalientes, 
superdotadas y talento 
extraordinario, así mismo 
se desarrollarán cursos y 
actividades que 
potencialicen sus 
habilidades;  

 
XXII.-  La Secretaría, con el apoyo 

de la Secretaría de Salud 
del Estado, de acuerdo a 
sus competencias y 
sujetándose a los 
lineamientos establecidos 
por la autoridad educativa 
federal realizarán, un 
protocolo de detección y 

XX.- Apoyarán, desarrollarán e 
implementarán programas, 
cursos y actividades que 
fortalezcan la capacitación 
hacia los maestros y 
personal de escuelas de 
educación básica, media 
superior regulares y 
especiales, públicas y 
particulares con validez 
oficial, en materia de 
derechos humanos, con 
énfasis en la atención a las 
niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad; con 
aptitudes sobresalientes, 
superdotadas y talento 
extraordinario;  

 
XXI.-   Desarrollarán un programa 

integral educativo para 
personas con discapacidad; 
así como uno para quienes 
poseen aptitudes 
sobresalientes, 
superdotadas y talento 
extraordinario, así mismo 
se desarrollarán cursos y 
actividades que 
potencialicen sus 
habilidades;  

 
 
XXII.-  La Secretaría, con el apoyo 

de la Secretaría de Salud 
del Estado, de acuerdo a 
sus competencias y 
sujetándose a los 
lineamientos establecidos 
por la autoridad educativa 
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atención temprana de 
educación especial que 
incluya la orientación de los 
padres o tutores, así como 
la capacitación a los 
maestros y personal de 
escuelas de educación 
básica, media superior 
regulares y especiales, 
para los alumnos con 
discapacidad, con aptitudes 
sobresalientes, personas 
superdotadas o con talento 
extraordinario;  

 
 
XXIII.- Desarrollarán programas 

integrales de educación 
física que fomente en los 
educandos la importancia 
de practicar el ejercicio 
como herramienta para 
cuidar la salud y el estado 
físico; y 

  
XXIV.- ... 
 

… 
 
 

federal diseñaran en 
conjunto un protocolo de 
detección y atención 
temprana de educación 
especial que incluya la 
orientación de los padres o 
tutores, así como la 
capacitación a los maestros 
y personal de escuelas de 
educación básica, media 
superior regulares y 
especiales, para los 
alumnos con discapacidad, 
con aptitudes 
sobresalientes, personas 
superdotadas o con talento 
extraordinario;  

 
XXIII.- Desarrollarán programas 

integrales de educación 
física que fomente en los 
educandos la importancia 
de practicar el ejercicio 
como herramienta para 
cuidar la salud y el estado 
físico; y 

 
XXIV.- ... 
 

… 
 

Artículo 49.- La educación especial 
está destinada a personas con 
discapacidad, transitoria o definitiva; 
con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento 
extraordinario, atendiendo a los 
educandos de manera adecuada a 
sus propias condiciones, estilos y 
ritmos de aprendizaje en un contexto 

Artículo 49.- La educación especial 
está destinada a personas con 
discapacidad; con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas o con 
talento extraordinario, atendiendo a 
los educandos de manera adecuada a 
sus propias condiciones, estilos y 
ritmos de aprendizaje en un contexto 
educativo incluyente, basándose en 
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educativo incluyente, basándose en 
los principios de respeto, equidad, no 
discriminación, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género. 
 
Tratándose de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad 
propiciará su integración a los 
planteles de educación básica regular, 
mediante la aplicación de métodos, 
técnicas y materiales específicos; 
para quienes no logren esa 
integración, esta educación procurará 
la satisfacción de necesidades 
básicas de aprendizaje para la 
autónoma convivencia social y 
productiva, para lo cual se elaborarán 
programas y materiales de apoyo 
didácticos necesarios. Las 
instituciones educativas del Estado 
promoverán y facilitarán la 
continuidad de sus estudios en los 
niveles de educación media superior y 
superior. 
 
 

 
Para la identificación y atención 
educativa de las personas con 
aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento 
extraordinario, de las instituciones que 
integran el sistema educativo estatal, 
contarán con un protocolo que se 
sujetará a los lineamientos 
establecidos por la autoridad 
educativa federal, así mismo 
establecerán los lineamientos para la 
evaluación diagnóstica, los modelos 
pedagógicos y los mecanismos de 

los principios de respeto, equidad, no 
discriminación, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género. 
 
 
Tratándose de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, con 
aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento 
extraordinario, propiciará su 
integración a los planteles de 
educación básica regular, mediante la 
aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos; para quienes 
no logren esa integración, esta 
educación procurará la satisfacción de 
necesidades básicas de aprendizaje 
para la autónoma convivencia social y 
productiva, para lo cual se elaborarán 
programas y materiales de apoyo 
didácticos necesarios. Las 
instituciones educativas del Estado 
promoverán y facilitarán la 
continuidad de sus estudios en los 
niveles de educación media superior y 
superior. 
 
Para la identificación y atención 
educativa de las personas con 
aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento 
extraordinario, de las instituciones que 
integran el sistema educativo estatal, 
contarán con un protocolo que se 
sujetará a los lineamientos 
establecidos por la autoridad 
educativa federal, así mismo 
establecerán los lineamientos para la 
evaluación diagnóstica, los modelos 
pedagógicos y los mecanismos de 
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acreditación y certificación necesarios 
en los tipos de educación básica, 
media superior y superior, con base 
en sus facultades y la disponibilidad 
presupuestal. 
 
Las instituciones de educación 
superior autónomas por ley podrán 
establecer convenios con la autoridad 
educativa estatal a fin de homologar 
criterios para la atención, evaluación, 
acreditación y certificación, dirigidos a 
educandos con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y de 
talento extraordinario. 
 
Cuando las instituciones de educación 
básica, media superior y superior 
detecten casos de estudiantes con 
aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o talento extraordinario, 
deberán informar a la autoridad 
educativa responsable, a fin de que la 
educación de estos estudiantes sea 
impartida de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la 
autoridad educativa federal para su 
atención. 
 
La educación especial incluirá la 
capacitación y orientación a los 
padres o tutores, así como también a 
los maestros y personal de escuelas 
de educación básica, media superior 
regulares y especiales, que integren a 
los alumnos con necesidades 
especiales de educación.  
 
Los profesores de educación 
preescolar y primaria deberán estar 

acreditación y certificación necesarios 
en los tipos de educación básica, 
media superior y superior, con base 
en sus facultades y la disponibilidad 
presupuestal. 
 
Las instituciones de educación 
superior autónomas por ley podrán 
establecer convenios con la autoridad 
educativa estatal a fin de homologar 
criterios para la atención, evaluación, 
acreditación y certificación, dirigidos a 
educandos con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y de 
talento extraordinario. 
 
Cuando las instituciones de educación 
básica, media superior y superior 
detecten casos de estudiantes con 
aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o talento extraordinario, 
deberán informar a la autoridad 
educativa responsable, a fin de que la 
educación de estos estudiantes sea 
impartida de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la 
autoridad educativa federal para su 
atención. 
 
La educación especial incluirá la 
capacitación y orientación a los 
padres o tutores, así como también a 
los maestros y personal de escuelas 
de educación básica, media superior 
regulares y especiales, que integren a 
los alumnos con necesidades 
especiales de educación.  
 
Los profesores de educación básica 
deberán estar capacitados para poder 
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capacitados para poder detectar 
oportunamente a los alumnos con 
necesidades educativas especiales 
como lo son las personas con 
discapacidad, con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas o con 
talento extraordinario.  
 
La capacitación promoverá la 
educación inclusiva de personas con 
discapacidad y desarrollará las 
competencias necesarias para su 
adecuada atención la cual estará a 
cargo de la autoridad educativa 
estatal en base a su disponibilidad 
presupuestal, acorde a las 
disposiciones legales que resulten 
aplicables. 
 
En los casos de educación para 
personas con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y de 
talento extraordinario, se capacitará a 
los maestros en razón a las 
necesidades y condiciones que estos 
requieran. Misma que estará a cargo 
de la autoridad educativa estatal en 
base a su disponibilidad presupuestal, 
acorde a las disposiciones legales que 
resulten aplicables. 
 
Los planteles educativos, en donde se 
imparta la educación especial para 
personas con discapacidad, deberán 
ser accesibles y contar al menos con 
un titular y un suplente facultados para 
la atención de las niñas, niños y 
adolescentes con alguna 
discapacidad, en los planteles 
educativos en que se imparta la 

detectar oportunamente a los alumnos 
con necesidades educativas 
especiales como lo son las personas 
con discapacidad, con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas o con 
talento extraordinario.  
 
 
La capacitación promoverá la 
educación inclusiva de personas con 
discapacidad y desarrollará las 
competencias necesarias para su 
adecuada atención la cual estará a 
cargo de la autoridad educativa 
estatal en base a su disponibilidad 
presupuestal, acorde a las 
disposiciones legales que resulten 
aplicables. 
 
En los casos de educación para 
personas con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y de 
talento extraordinario, se capacitará a 
los maestros en razón a las 
necesidades y condiciones que estos 
requieran. Misma que estará a cargo 
de la autoridad educativa estatal en 
base a su disponibilidad presupuestal, 
acorde a las disposiciones legales que 
resulten aplicables. 
 
Los planteles educativos, en donde se 
imparta la educación especial para 
personas con discapacidad, deberán 
cumplir con los criterios de 
accesibilidad de edificios, aulas y 
espacios físicos, del transporte y para 
la movilidad y contar al menos con un 
titular y un suplente facultados para la 
atención de las niñas, niños y 
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educación especial para personas con 
aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento 
extraordinario, se deberá facilitar al 
máximo el proceso de flexibilización 
y/o adelanto de cursos, como se 
encuentra establecido en los 
lineamientos emitidos por las 
autoridades educativas federales.  
 
 
 
 
Con el fin de atender y proteger el 
derecho a la educación de las 
personas con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y 
talento extraordinario y en el ámbito 
de sus atribuciones la Secretaria 
deberá facilitar la creación de centros 
especiales para su educación, con 
base en la disponibilidad presupuestal 
del Estado. 
 
La educación especial proporcionará 
orientación a los padres, madres de 
familia o tutores, maestros y personal 
de escuelas de educación básica y 
media superior regulares que integren 
a los alumnos con necesidades 
especiales de educación.  
 
Para apoyar el desarrollo pleno de los 
alumnos con necesidades educativas 
especiales deberán establecerse 
programas educativos adecuados a 
su edad, madurez y potencial 
cognoscitivo, encaminados a 
aprovechar toda su capacidad, 
proporcionando el Estado los medios 

adolescentes con alguna 
discapacidad, en los planteles 
educativos en que se imparta la 
educación especial para personas con 
aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento 
extraordinario, se deberá facilitar al 
máximo el proceso de flexibilización 
y/o adelanto de cursos, como se 
encuentra establecido en los 
lineamientos emitidos por las 
autoridades educativas federales.  
 
Con el fin de atender y proteger el 
derecho a la educación de las 
personas con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y 
talento extraordinario y en el ámbito 
de sus atribuciones la Secretaria 
deberá facilitar la creación de centros 
especiales para su educación, con 
base en la disponibilidad presupuestal 
del Estado. 
 
La educación especial proporcionará 
orientación a los padres, madres de 
familia o tutores, maestros y personal 
de escuelas de educación básica y 
media superior regulares que integren 
a los alumnos con necesidades 
especiales de educación.  
 
Para apoyar el desarrollo pleno de los 
alumnos con necesidades educativas 
especiales deberán establecerse 
programas educativos adecuados a 
su edad, madurez y potencial 
cognoscitivo, encaminados a 
aprovechar toda su capacidad, 
proporcionando el Estado los medios 
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materiales, técnicos y económicos 
necesarios para su máximo desarrollo 
personal y profesional, ampliando las 
oportunidades para su formación 
integral, evitando cualquier acto de 
discriminación que impida su 
desarrollo, de conformidad con los 
conocimientos interdisciplinarios más 
avanzados que se hayan desarrollado 
a este respecto.  
 
En el caso de personas con 
discapacidad, la educación deberá 
atender lo dispuesto en la Ley para la 
Protección de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 
 

materiales, técnicos y económicos 
necesarios para su máximo desarrollo 
personal y profesional, ampliando las 
oportunidades para su formación 
integral, evitando cualquier acto de 
discriminación que impida su 
desarrollo, de conformidad con los 
conocimientos interdisciplinarios más 
avanzados que se hayan desarrollado 
a este respecto.  
 
En el caso de personas con 
discapacidad, la educación deberá 
atender lo dispuesto en la Ley para la 
Protección de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 
 

Artículo 50.- Para cumplir con los 
fines de la educación especial, la 
autoridad educativa estatal deberá 
ampliar gradualmente este servicio a 
todos los niveles de educación básica, 
asignando a cada escuela donde 
exista la necesidad, un equipo 
interdisciplinario conformado entre 
otros por maestros y maestras 
especialistas, psicólogos y 
psicólogas, así como, trabajadores y 
trabajadoras sociales que apoyen el 
proceso de identificación y atención 
de los alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales. 
 

Artículo 50.- Para cumplir con los 
fines de la educación especial, la 
autoridad educativa estatal deberá 
ampliar gradualmente este servicio a 
todos los niveles de educación básica, 
asignando a cada escuela donde 
exista la necesidad, un equipo 
interdisciplinario conformado entre 
otros por maestros y maestras 
especialistas, psicólogos y 
psicólogas, así como, trabajadores y 
trabajadoras sociales que apoyen el 
proceso de identificación y atención 
de los alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales. 
 

Artículo 51.- Las niñas, niños y 
adolescentes con necesidades 
educativas especiales deberán ser 
atendidos de manera adecuada a sus 
propias condiciones con equidad 
social incluyente y con perspectiva de 
género con el fin de promover la 

Artículo 51.- Las niñas, niños y 
adolescentes con necesidades 
educativas especiales deberán ser 
atendidos de manera adecuada a sus 
propias condiciones con equidad 
social incluyente y con perspectiva de 
género con el fin de garantizar la 
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satisfacción de sus necesidades de 
aprendizaje. Además, se establecerán 
mecanismos que favorezcan su 
movilidad escolar con base en los 
lineamientos para la evaluación 
diagnóstica, los modelos pedagógicos 
y los mecanismos de acreditación y 
certificación necesarios en los niveles 
de educación básica, educación 
normal, así como la media superior y 
superior en el ámbito de su 
competencia. 
 

satisfacción de sus necesidades de 
aprendizaje. Además, se establecerán 
mecanismos que favorezcan su 
movilidad escolar con base en los 
lineamientos para la evaluación 
diagnóstica, los modelos pedagógicos 
y los mecanismos de acreditación y 
certificación necesarios en los niveles 
de educación básica, educación 
normal, así como la media superior y 
superior en el ámbito de su 
competencia. 
 

Artículo 87.- En días escolares, las 
horas de labor escolar se dedicarán a 
la práctica docente y a las actividades 
educativas y de educación física con 
los educandos, conforme a lo previsto 
en los planes y programas de estudio 
aplicables. 

 
... 

 
… 

 
… 
 
 

Artículo 87.- En días escolares, las 
horas de labor escolar se dedicarán a 
la práctica docente y a las actividades 
educativas y de educación física con 
los educandos, conforme a lo previsto 
en los planes y programas de estudio 
aplicables. 

 
... 

 
… 

 
… 
 

Artículo 93.- ... 
 

I a VI.- … 
 

VII.- Asistir a las juntas de 
información convocadas por la 
escuela, así como participar en 
los programas encaminados a 
la mejor atención y apoyo a los 
educandos;  

 

Artículo 93.- ... 
 

I a VI.- … 
 

VII.- Asistir a las juntas de 
información convocadas por la 
escuela, así como participar en 
los programas encaminados a 
la mejor atención y apoyo a los 
educandos;  
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VIII.- Abstenerse, por cualquier 

medio, de interrumpir o impedir 
el servicio educativo en los 
planteles; y 

 
IX.-    Fomentar en sus hijas, hijos, 

pupilas o pupilos la cultura 
física, la práctica del deporte y 
la buena alimentación. 

 

VIII.- Abstenerse, por cualquier 
medio, de interrumpir o impedir 
el servicio educativo en los 
planteles; y 

 
IX.-    Fomentar en sus hijas, hijos, 

pupilas o pupilos la cultura 
física, la práctica del deporte y 
la buena alimentación. 

 
 

De tal modo que en atención a los argumentos vertidos y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 47, Inciso d) del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, y de lo establecido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la sentencia de la Acción de 

Inconstitucionalidad 29/2021, quienes integramos la Comisión de Educación, 

Cultura y Deporte, sometemos a la consideración de la Asamblea el siguiente 

proyecto de: 

 

DECRETO 
 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el inciso e) de la fracción III del artículo 4, las 

fracciones XIII, XVI, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII del artículo 16 y los artículos 49, 

50, 51, el primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del artículo 

93; se adicionan la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de Educación 
del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- ... 

I a II.- … 
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III.- ... 

b) a d) … 

 

e)  Educación especial: Está destinada a personas con discapacidad; con 

aptitudes sobresalientes, personas superdotadas o con talento 

extraordinario.  

 

Para los efectos de este inciso se define como: 

 

Persona con Aptitudes Sobresalientes: aquella que sin ser superdotado 

o sin ser de talento extraordinario son capaces de destacar 

significativamente del grupo social y educativo al que pertenecen en uno 

o más de los siguientes campos del quehacer humano: científico-

tecnológico, humanístico, sociocultural, artístico o acción motriz.  

 

Persona Superdotada: a quien cuente con un coeficiente intelectual 

superior a 130 y que por sus características requiere una educación 

diferenciada. 

 

Talento Extraordinario: Es la cualidad de toda persona que muestre un 

desempeño extraordinario en una determinada área o tema dentro del 

ámbito educativo que necesita de programa educativo especial para que 

alcance y favorezca su máximo su desarrollo profesional. 

 

f) a h) ... 
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IV a VII.- … 

 

Artículo 16.- ... 

 

I a XII.- …  

 

XIII.- Implementarán la capacitación de los maestros y personal de las 

escuelas de educación básica, así como acciones encaminadas a la 

detección e identificación temprana del alumnado con discapacidad; 

con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario, 

en los planteles educativos públicos y privados con reconocimiento 

de validez oficial; 

 

XIV a XV.- … 

 

XVI.-  Fortalecerán la educación especial y la educación básica, incluyendo 

a las personas con discapacidad; con aptitudes sobresalientes, 

superdotadas y talento extraordinario; 

 

XVII a XVIII.- … 

 

XIX.-  Aplicar los programas compensatorios implementados por la 

autoridad educativa federal, a través de los recursos específicos 

asignados, considerando preferentemente las regiones con mayores 
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rezagos educativos, previa celebración de convenios en los que se 

establezcan las proporciones de financiamiento y las acciones 

específicas que la autoridad educativa estatal deba realizar para 

reducir y superar dichos rezagos; 

 

XX.- Apoyarán, desarrollarán e implementarán programas, cursos y 

actividades que fortalezcan la capacitación hacia los maestros y 

personal de escuelas de educación básica, media superior regulares 

y especiales, públicas y particulares con validez oficial en materia de 

derechos humanos, con énfasis en la atención a las niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad; con aptitudes sobresalientes, 

superdotadas y talento extraordinario;  

 

XXI.-   Desarrollarán un programa integral educativo para personas con 

discapacidad; así como uno para quienes poseen aptitudes 

sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario, así mismo se 

desarrollarán cursos y actividades que potencialicen sus habilidades;  

 

XXII.-  La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Salud del Estado, de 

acuerdo a sus competencias y sujetándose a los lineamientos 

establecidos por la autoridad educativa federal diseñaran en conjunto 

un protocolo de detección y atención temprana de educación 

especial que incluya la orientación de los padres o tutores, así como 

la capacitación a los maestros y personal de escuelas de educación 

básica, media superior regulares y especiales, para los alumnos con 
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discapacidad, con aptitudes sobresalientes, personas superdotadas 

o con talento extraordinario;  

 

XXIII.- Desarrollarán programas integrales de educación física que fomente 

en los educandos la importancia de practicar el ejercicio como 

herramienta para cuidar la salud y el estado físico; y 

 

XXIV.- ... 

… 

 

Artículo 49.- La educación especial está destinada a personas con 

discapacidad; con aptitudes sobresalientes, superdotadas o con talento 

extraordinario, atendiendo a los educandos de manera adecuada a sus propias 

condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje en un contexto educativo 

incluyente, basándose en los principios de respeto, equidad, no discriminación, 

igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, con aptitudes 

sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, propiciará su 

integración a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación 

de métodos, técnicas y materiales específicos; para quienes no logren esa 

integración, esta educación procurará la satisfacción de necesidades básicas 

de aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva, para lo cual 

se elaborarán programas y materiales de apoyo didácticos necesarios. Las 
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instituciones educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de 

sus estudios en los niveles de educación media superior y superior. 

 

Para la identificación y atención educativa de las personas con aptitudes 

sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, de las instituciones 

que integran el sistema educativo estatal, contarán con un protocolo que se 

sujetará a los lineamientos establecidos por la autoridad educativa federal, así 

mismo establecerán los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los 

modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación 

necesarios en los tipos de educación básica, media superior y superior, con 

base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal. 

 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer 

convenios con la autoridad educativa estatal a fin de homologar criterios para 

la atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a educandos con 

aptitudes sobresalientes, superdotadas y de talento extraordinario. 

 

Cuando las instituciones de educación básica, media superior y superior 

detecten casos de estudiantes con aptitudes sobresalientes, superdotadas o 

talento extraordinario, deberán informar a la autoridad educativa responsable, 

a fin de que la educación de estos estudiantes sea impartida de acuerdo con 

los lineamientos establecidos por la autoridad educativa federal para su 

atención. 
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La educación especial incluirá la capacitación y orientación a los padres o 

tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas de educación 

básica, media superior regulares y especiales, que integren a los alumnos con 

necesidades especiales de educación.  

 

Los profesores de educación básica deberán estar capacitados para poder 

detectar oportunamente a los alumnos con necesidades educativas especiales 

como lo son las personas con discapacidad, con aptitudes sobresalientes, 

superdotadas o con talento extraordinario.  

 

La capacitación promoverá la educación inclusiva de personas con 

discapacidad y desarrollará las competencias necesarias para su adecuada 

atención la cual estará a cargo de la autoridad educativa estatal en base a su 

disponibilidad presupuestal, acorde a las disposiciones legales que resulten 

aplicables. 

 

En los casos de educación para personas con aptitudes sobresalientes, 

superdotadas y de talento extraordinario, se capacitará a los maestros en 

razón a las necesidades y condiciones que estos requieran. Misma que estará 

a cargo de la autoridad educativa estatal en base a su disponibilidad 

presupuestal, acorde a las disposiciones legales que resulten aplicables. 

 

Los planteles educativos, en donde se imparta la educación especial para 

personas con discapacidad, deberán cumplir con los criterios de accesibilidad 

de edificios, aulas y espacios físicos, del transporte y para la movilidad y contar 
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al menos con un titular y un suplente facultados para la atención de las niñas, 

niños y adolescentes con alguna discapacidad, en los planteles educativos en 

que se imparta la educación especial para personas con aptitudes 

sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, se deberá facilitar 

al máximo el proceso de flexibilización y/o adelanto de cursos, como se 

encuentra establecido en los lineamientos emitidos por las autoridades 

educativas federales.  

 

Con el fin de atender y proteger el derecho a la educación de las personas con 

aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario y en el ámbito 

de sus atribuciones la Secretaria deberá facilitar la creación de centros 

especiales para su educación, con base en la disponibilidad presupuestal del 

Estado. 

 

La educación especial proporcionará orientación a los padres, madres de 

familia o tutores, maestros y personal de escuelas de educación básica y 

media superior regulares que integren a los alumnos con necesidades 

especiales de educación.  

 

Para apoyar el desarrollo pleno de los alumnos con necesidades educativas 

especiales deberán establecerse programas educativos adecuados a su edad, 

madurez y potencial cognoscitivo, encaminados a aprovechar toda su 

capacidad, proporcionando el Estado los medios materiales, técnicos y 

económicos necesarios para su máximo desarrollo personal y profesional, 

ampliando las oportunidades para su formación integral, evitando cualquier 
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acto de discriminación que impida su desarrollo, de conformidad con los 

conocimientos interdisciplinarios más avanzados que se hayan desarrollado a 

este respecto.  

 

En el caso de personas con discapacidad, la educación deberá atender lo 

dispuesto en la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

 

Artículo 50.- Para cumplir con los fines de la educación especial, la autoridad 

educativa estatal deberá ampliar gradualmente este servicio a todos los 

niveles de educación básica, asignando a cada escuela donde exista la 

necesidad, un equipo interdisciplinario conformado entre otros por maestros y 

maestras especialistas, psicólogos y psicólogas, así como, trabajadores y 

trabajadoras sociales que apoyen el proceso de identificación y atención de 

los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales. 

 

Artículo 51.- Las niñas, niños y adolescentes con necesidades educativas 

especiales deberán ser atendidos de manera adecuada a sus propias 

condiciones con equidad social incluyente y con perspectiva de género con el 

fin de garantizar la satisfacción de sus necesidades de aprendizaje. Además, 

se establecerán mecanismos que favorezcan su movilidad escolar con base 

en los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos 

y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los niveles de 

educación básica, educación normal, así como la media superior y superior en 

el ámbito de su competencia. 
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Artículo 87.- En días escolares, las horas de labor escolar se dedicarán a la 

práctica docente y a las actividades educativas y de educación física con los 

educandos, conforme a lo previsto en los planes y programas de estudio 

aplicables. 

 

... 

 

… 

 

… 

 

Artículo 93.- ... 

 

I a VI.- … 

 

VII.- Asistir a las juntas de información convocadas por la escuela, así como 

participar en los programas encaminados a la mejor atención y apoyo a 

los educandos;  

 

VIII.- Abstenerse, por cualquier medio, de interrumpir o impedir el servicio 

educativo en los planteles; y 

 

IX.-    Fomentar en sus hijas, hijos, pupilas o pupilos la cultura física, la 

práctica del deporte y la buena alimentación. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación. 

 

SEGUNDO.- La Secretaría de Educación del Estado, previo al inicio del ciclo 

escolar 2023-2024, deberá de contar con el programa integral educativo, 

señalado en la fracción XXI del artículo 16 del presente Decreto.  

 

TERCERO.- La Secretaría de Educación del Estado dispondrá de un plazo de 

hasta 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para realizar el protocolo de detección y atención temprana de 

educación especial que establece la fracción XXII del artículo 16 del presente 

Decreto. 

 

CUARTO.- Envíese el presente dictamen con los documentos que sirvieron de 

sustento para la elaboración del presente documento a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para dar cumplimiento al resolutivo Tercero de la 
Acción de Inconstitucionalidad 29/2021. 
 

 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de mayo de 2023 
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ANEXO 1 – ACUERDO ADMINISTRATIVO 509/LXXVI 
 

ANEXO 2 – CONVOCATORIAS DE LAS  
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MESAS DE TRABAJO-CONSULTA  
 

VIERNES 20 DE ENERO DE 2023 
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VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 
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ANEXO 3 – CONVOCATORIAS DE LAS  
MESAS DE TRABAJO-CONSULTA EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, REDES SOCIALES Y MICROSITIO  
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CONSULTA, FOTOGRAFÍAS Y AVISOS DE PRIVACIDAD 
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ANEXO 5 – CORREO ELECTRÓNICO PARA COMENTARIOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE HICIERON LLEGAR. 
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ANEXO 6 – INICIATIVA DE REFORMA PRESENTADA EL 
 29 DE MAYO DE 2023 POR INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y   
UN GRUPO DE CIUDADANOS 
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